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BUENOS AIRES, 28 NOV 2013 

I 

VISTO el Expediente N° S05:0539504/2013 del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MINISTERIO 

DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES eleva a 

consideración de lá SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
;1 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA ,y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: "Saneamiento 

. Económico-Financiero", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, 

, 
solicitando su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL 

DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 74 de.fecha 2S"de diciembre de 

2005, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
l . 

ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOM~A y PRODUCCIÓN Y el Gobierno 
. ;, 

de la Provincia de MISIONES, la Ley N° 19. SOO y sus modificatorias, 

restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 
--~ 

MAGYP 

PROYECTO 

25.465 Y 26.467, y. 

CONSIDERANDO: 
;! 

Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encuadra en 10 
~ 

dispuesto por los Articulos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y ·sus 

~ modificatorias, restablec,ida en su vigencia y modificada por las Leyes 

~ Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 
, t i 

Que el Artículo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con los 

socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco,~ J1t·spectos 
.. __ .__..•. _------------- -- ---_ .. -
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-
posibilitando la adopción de medidas específicas para soluciones 

;j 
puntuales a falencias y necesidades productivas. 

) 
',1

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

~ 
factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ,ESPECIAL DEL 

TABACO que no se destinen a la atención del
!I 
lo dispuesto por el Articulo 

28 de la referida ley. 

Que el Articulo 29 de la misma ley, establece que el órgano de 

aplicación celebrará convenios con los gobi~rnos provinciales, en interés 

de los productores, acerca del,destino de los fondos mencionados. 
¡ 

Que con la ejecución del SubcompoI'l¡ente: ,"Saneamiento Econ6mico

Financiero", integrante del Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO 'DE LA 
~I 

ACTIVIDAD TABACALERA", se asistirá financieramente a CTM COOPERATIVA 
J 

AGROINDUSTRIAL DE MISIONES~IMITADA, para la atención de las deudas 
!j 

impagas, al 31 de octubre de 2013, de productores tabacaleros generadas 

por falencias productivas y comerciales, para cubrir los gastos generados 
j 

por el reemplazo de variedades en las plantaciones de citrus y también 

'1 
para la adquisición de DIEZ (10) motos para agua y CINCO (5) lanchas, 

,1 

para el control fronterizo de la venta de tabaco. 
~ , 

Que luego del análisis de este Subcomponente, se desprende 

cuales medidas de asistencia financiera) de similares características 

deben ser definidas como adelanto a 'la entidad, quien luego de cobradas 

dichas deudas impagas, asignará dichos (recursos al financiamiento de 

otros Subcomponentes que integran el PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013. 
1 
¡ 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de MISIONES ha 
n 

1,
·1 

--- ---------, -_._-- ---

X 
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~ decidido promover el present,e proyest~, cuyo organismo ejecutor será CTM 
)1' 
¡ 
11

COOPERATIVA AGROINDUSTRIAL DE MISIONES LIMITADA. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERJA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN(: aprueba la modalidad de presentación 
'.1 , 

de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE 
~ 
il

RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERASi~' dependiente de la SECRETARÍA DE 
. • • "1 

J 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA. 
• ! 

Que la' Direcci;6n General, de Asuntos Jurldicos dér MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente pata el dictado de la presente 
~ 
¡/ 

medida en virtud de lo .dispues~o porl la Ley N° 19.800 Y sus 
! 

modificatorias, restablecida en su vigenci¿ y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, .25.465 Y 26.467, los Decretos Nros 3.478 d~l 19 de 
" 

noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre 

de 1990, Y 357 del 21 de -febrero de .!2002, sus modificatorios y 

complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESU~LVE: 


ARTÍCULO 1°.- Apruébase la presenta~ión efectuada por el MINISTERIO DEL 


AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES, del Componente: 




"2013· AnO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTmIYENTE DE 1813" 

. .. ,. ·~"·· .. IIíA~U ,'" 

~Mtio¿~J8f~y ff-'edCa 


rf7~¿~J8l~y g>1Mca 


"PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: 

"Saneamiento Econ6mico-Financiero", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2013, por un monto total de PESOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 
, 


SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS UNO ($ 14.668.901.-). 


ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Articulo l° de la presente
,::.; 

resoluci6n tiene como fin la atenci6n de las deudas impagas al 31 de 

octubre de 2013, de productores tabacaleros generadas por falencias 

productivas y comerciales, los gastos generados por el reemplazo de 

variedades en las plantaciones de citrus. y también para la adquisici6n de 

DIEZ (10) motos para. agua y CINCO (5) lanchas, para el control fronterizo ____ 

de la venta de tabaco. 

ARTÍCULO 3°. - La suma de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL NOVENTA Y 

SEIS ($ 7.200.096.-) que integra la suma aprobada en el Articulo l° de la 

presente resolución, destinada a atender las mencionadas deudas impagas, 

al 31 de octubre de 2013,de productores tabacaleros, generadas por 

falencias productivas y comerciales, tendrá carácter de adelanto al 

organismo ejecutor. Luego de cancelada la. deuda por parte de los 

productores, CTM COOPERATIVA AGROINDUSRIAL DE MISIONES LIMITADA destinará[,:': -'-'~~;J.-'~'.:~'~:.:~..~~ . dichos recursos a la financiaci6n del Subcomponente que integra el 
! ...... '" 'oO' • ',' í 

; 
1 

¡ 
i' 

l-... _ ... ,~.. ~·, ...··~ ..-t PROGRAMA OPERATIVO ANUAL· 2014. Asimismo, la suma mencionada en este 
\ 

artículo, podrá ser transferida al organismo responsable una vez que seL~5.pJ-
verifique en la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA delL.·-.,Y 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA'Y PESCA la identificaci6n de los 

. productores beneficiarios en el correspondiente registro permanente de 

~rOductor•• tabacaleros. 

1 



"2Q13. ARO DEL BlCENTENARJO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTlTVYENTE DE 1813" 

..... , ,tj' 

~¿~,8f~11~~ 

9~¿~,¿¡¡~y9>~ 


ARTÍCULO 4°. -El organismo responsable será el MINISTERIO DEL AGRO Y LA 

PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES. 


ART ÍCULO 5° . - El organismo ej ecutor será CTM COOPERATIVA AGRO INDUSTRIAL 


DE MISIONES LIMITADA. 


ARTÍCULO 6°,- La sOma que por e~tepcto se asigna, estará condicionada a 


las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, re.sultante de la 


evolución de los ingresos y egresos del mismo, 


ARTÍCULO 7°,_ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del 
 -
proyecto detallado en el Artícuio 1° de la presente resolución no se 

hubiese solicitado la transferencia de fondos respectiva, la misma 

caducará automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 8°_ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de 

los fondos para la ejecución del prpyecto detallado en el Articulo 1° de 

la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese utilizado 

sin que mediaran causas atendibles para su no ejecución, dichos montos 

quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA, para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 9°. - El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con 

responsabilidad de ejecución, de+inirá su no elegibilidad para la 

implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES . 
. 

ARTÍCULO 10.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA delQ1 fMINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA se reserva el derecho de 
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disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, 

alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan 

resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, 

a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO Y ver~ficar el correcto uso de los fondos 

transferidos. 

1 0ARTÍCULO 11. - El monto aprobado ,por el Articulo de la presente 

resolución será ejecutado a partir de la transferencia desde la cuenta 

del organismo responsable, a la cuenta N° .3-008-0940735244-4 del BANCO 

MACRO S.A. - Sucursal Leandro Nicéforo Alem, de la Provincia de MISIONES. 

ARTÍCULO 12.- El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente, 

resolución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del 


BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363

L.25.465-FET-REC.F.TERC. 


ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese y archívese. 


":- ..........,..
01
b1!RESOLUCIÓN SAGyP N° 

....~ 

~ ~~~ ~ . 

. . .' Dr. R. Gabriel Delgado 
SmIIrio de AQrIcuIIuIe. GIUdIIII, "'" . 


